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por subasta, bien mediante cualquier técnica que no entrañe desigualdad
de oportunidades para los potenciales adquirentes de los valores, o bien
mediante una combinación de ambos procedimientos. En virtud de las
citadas normas, por Resolución de esta Dirección General de 14 de febrero
de 2002, se ha otorgado un mandato a determinadas entidades para que
lideren la emisión del primer tramo de una nueva referencia de Obliga-
ciones del Estado a quince años, mediante el procedimiento de sindicación.

La elección de este procedimiento de emisión para el primer tramo
de la nueva referencia de Obligaciones del Estado a quince años tiene
por objeto mejorar la distribución entre los inversores finales, así como
posibilitar que la nueva referencia alcance con rapidez un saldo en
circulación suficientemente elevado como para garantizar su liquidez y
su pronta presencia en las plataformas internacionales de negociación
electrónica. No obstante lo anterior, se podrá utilizar el sistema tradicional
de subasta para la emisión de nuevos tramos de la misma referencia,
como así lo autoriza la letra e) del artículo 104.2 de la Ley General
Presupuestaria, en su texto refundido aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

De acuerdo con lo previsto en el apartado primero de la mencionada
Resolución de 14 de febrero de 2002, es necesario hacer públicas las carac-
terísticas específicas de esta nueva referencia, así como la estructura del
Sindicato de emisión, una vez que las mismas han sido acordadas entre
la Dirección General del Tesoro Financiera y las entidades que lideran
el Sindicato.

Por todo ello, en uso de las autorizaciones contenidas en la citada
Orden ECO/126/2002, esta Dirección General ha resuelto:

1. Disponer la emisión del primer tramo de una nueva referencia
de Obligaciones del Estado a quince años, denominadas en euros, por
un importe nominal mínimo previsto de 3.000 millones de euros. La sus-
cripción de este primer tramo se efectuará, si así lo aconsejan las con-
diciones de mercado, a partir del 1 de marzo, mediante el procedimiento
de sindicación, conforme se establece en la Resolución de 14 de febrero
de 2002, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera. Las
Obligaciones que se emitan tendrán las características establecidas en la
Orden ECO/126/2002, de 24 de enero, y las que se determinan en la presente
Resolución.

2. El Sindicato adjudicatario de la emisión se estructura en tres niveles:

a) El primer nivel está integrado por las entidades directoras prin-
cipales, a quienes por Resolución de 14 de febrero de 2002 se ha otorgado
un mandato para que lideren y organicen la emisión, mediante el pro-
cedimiento de sindicación.

b) El segundo nivel está formado por las entidades codirectoras, selec-
cionadas entre el grupo de Creadores de Mercado de Deuda Pública del
Reino de España.

c) El tercer nivel, denominado grupo de venta, está compuesto por
el resto de Creadores de Mercado de Deuda Pública del Reino de España.

3. Características de las Obligaciones que se emiten:

a) La fecha de emisión, el tipo de interés nominal anual y el precio
de suscripción de los valores se determinarán mediante acuerdo entre
la Dirección General del Tesoro y Política Financiera y las entidades inte-
grantes del Sindicato adjudicatario de la emisión, y se harán públicos
mediante Resolución de esta Dirección General.

b) Las Obligaciones que se emiten se amortizarán, a la par, el día 30
de julio de 2017.

c) Los cupones vencerán el 30 de julio de cada año, siendo el primero
a pagar el 30 de julio de 2002, y se pagarán por anualidades vencidas,
excepto el primer cupón, que, de acuerdo con lo previsto en el aparta-
do 4.3.2 de la Orden ECO/126/2002, tendrá un período de devengo redu-
cido, comprendido entre la fecha de emisión y la fecha de vencimiento
del cupón. El importe bruto de este primer cupón, expresado en tanto
por ciento del saldo nominal y redondeado a seis decimales, se calculará
mediante la siguiente expresión:

I × d
Cupón bruto =

365

donde «I» es el tipo de interés nominal expresado en tanto por ciento
y «d» es el número de días del período de devengo, computándose como
primer día la fecha de emisión y como último el día anterior a la fecha
de vencimiento.

d) De conformidad con lo previsto en el número 2 de la Orden de 19
de junio de 1997, las Obligaciones que se emiten tienen la calificación
de Bonos segregables. No obstante, la autorización para el inicio de las

operaciones de segregación y reconstitución deberá aprobarse mediante
Resolución de esta Dirección General.

4. La suscripción se efectuará por importes nominales múltiplos ente-
ros de 1.000 euros. El pago correspondiente al nominal suscrito, con ingreso
en la cuenta del Tesoro Público en el Banco de España, se efectuará en
la fecha de emisión y puesta en circulación de los valores.

5. La Dirección General del Tesoro y Política Financiera comunicará
al Banco de España el nominal emitido correspondiente a cada entidad,
a fin de que registre las anotaciones de la Deuda emitida en las cuentas
de valores de dichas entidades en la Central de Anotaciones.

6. Conforme a lo previsto en el número 7 de la Orden ECO/126/2002,
de 24 de enero, la Dirección General del Tesoro y Política Financiera pagará
a las entidades integrantes del Sindicato adjudicatario las comisiones de
administración, suscripción y colocación que se acuerden en los corres-
pondientes contratos de sindicación. El pago se efectuará en los términos
y fechas previstos contractualmente y se atenderá con cargo al concepto
06.05.011A.301, de la Sección 06 «Deuda Pública», del Presupuesto del
Estado en vigor.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—La Directora general, Gloria Hernández
García.

4318 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2002, de la Secretaría
General de Turismo, por la que se concede el título de Fiesta
de Interés Turístico Nacional a la «Semana Santa» de Cáce-
res.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.o, apartado 2.o de
la Orden de 29 de septiembre de 1987 («Boletín Oficial del Estado» de
27 de octubre),

Esta Secretaría General de Turismo ha tenido a bien conceder el título
de Fiesta de Interés Turístico Nacional a la siguiente fiesta:

«Semana Santa» de Cáceres.

Lo que se hace público a todos los efectos.

Madrid, 12 de febrero de 2002.—El Secretario general, Juan José Güemes
Barrios.

4319 RESOLUCIÓN de 31 enero de 2002, de la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se deja sin
efecto la de fecha 6 de junio de 2001, que autorizaba la
sustitución de la entidad gestora del Fondo «DB Previsión
5, Fondo de Pensiones».

Por Resolución de 11 de julio de 2001 se concedió la autorización
administrativa para la sustitución de «DB Pensiones, Entidad Gestora de
Fondos de Pensiones, Sociedad Anónima» (G0187), como entidad gestora
del Fondo «DB Previsión 5, Fondo de Pensiones» (F0554), por la nueva
entidad gestora «DB Vida, Compañía de Seguros y Reaseguros, Sociedad
Anónima» (G0158).

La indicada gestora «DB Vida, Compañía de Seguros y Reaseguros,
Sociedad Anónima», acordó con fecha 9 de noviembre de 2001 revocar
la aceptación del cargo como nueva entidad gestora de dicho Fondo de
Pensiones.

Y por otra parte, la Comisión de Control de aquel Fondo, con fecha
26 de noviembre de 2001, acordó dejar sin efecto el anterior acuerdo de
24 de abril de 2001 por el que aprobaba la sustitución de que se trata
con efectos del 1 de enero de 2002, ratificando como entidad gestora a
«DB Pensiones, Entidad Gestora de Fondos de Pensiones» (G0187).

Por todo ello y no habiéndose llevado a cabo la sustitución autorizada,
esta Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones acuerda dejar
sin efecto la referida Resolución de 11 de julio de 2001, continuando,
en consecuencia como gestora del Fondo «DB Previsión 5, Fondo de Pen-
siones» (F0529), la entidad «DB Pensiones, Entidad Gestora de Fondos
de Pensiones, Sociedad Anónima» (G0187).

Madrid, 31 de enero de 2002.—La Directora general, María Pilar Gon-
zález de Frutos.


